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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2015-0536 
 
De la nulidad formulada por el apoderado del señor RONALD ERIK GAVIRIA 
RINCÓN, se corre traslado por el término de tres (3) días, de conformidad 
con el artículo 129 del Código General del Proceso. 
 
Se reconoce personería al Dr. SERGIO ENRIQUE CHITIVA GÓMEZ, como 
apoderado del demandado RONALD ERIK GAVIRIA RINCÓN. 
 
Previo a resolver sobre la designación de amparo de pobreza, el señor 
RONALD ERIK GAVIRIA RINCÓN, deberá efectuar la manifestación a que 
se refiere el artículo 152 del Código General del Proceso. 
 
En cuanto a las manifestaciones efectuadas en torno a la demandada 
GLADYS ROBAYO VIUDA DE GAVIRIA, el memorialista deberá estarse a lo 
resuelto en autos del 20 de enero de 2023 y 8 de marzo de 2023 del cuaderno 
2. 
 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
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